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Buenos Aires, 15 de marzo de 2007,

VISTO las Resoluciones N°s. 160, 162, 166 Y180/2006 del Consejo Académico

de la Unidad Académica Río Gallegos, relacionadas con la situación de alumnos de la

carrera Tecnicatura Superior en Higiene y Seguridad en el Trabajo, y

CONSIDERANDO:

Que los mencionados alumnos cursaron materias, sin dar cumplimiento al

régimen de correlatividades.

Que analizados los antecedentes, la Comisión de Enseñanza en su dictamen del

14 de marzo de 2007, aconsejó refrendar las Resoluciones N°s. 160, 162, 166 Y 180/2006 de

la Unidad Académica Río Gallegos.

Que el dictado de la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por

el Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Refrendar las Resoluciones N°s. 160, 162, 166 Y 180/2006 del Consejo

Académico de la Unidad Académica Río Gallegos y convalidar el cursado de las asignaturas

Seguridad III - Equipos, Máquinas, Herramientas, Sólidos, Líquidos, Vapores y Gases,
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Transporte y Transito, Terrestre, Marítimo y Aéreo y Estadística y Costos, sin tener

aprobadas sus correspondientes correlativas, a los alumnos de la carrera Tecnicatura

Superior en Higiene y Seguridad en el Trabajo, que se detallan a continuación:

ARTÍCULO 2°.-Regístrese. Comuníquese yarchívese.

RESOLUCIÓN N° 228/2007
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Apellidos y Nombres Legajo N°

DIAZ, Ariel Jesús 27-1710-6

GIRONDO, Gustavo Eduardo 27-1720-3

AGUILA RIOS, Luis Andrés 27-1694-2

HAMLIN, Roy Ernesto 27-1667-5


